
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR - CESAR 

 

Valledupar, Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito presentado por 

apoderado judicial del demandante en un proceso ordinario laboral que se tramita 

en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, donde solicita se le 

suministre la dirección de notificación y correo electrónico de la señora MARISELA 

SANJUAN SANCHEZ demandante dentro del proceso de Divorcio, este despacho 

luego de analizar lo peticionado y con fundamento en el parágrafo 2 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, encuentra que no es posible acceder a lo pretendido, por 

cuanto deberá dirigirse al Juez del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar, que en este caso sería la autoridad judicial competente para solicitarnos 

esta información.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
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